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OPERADORA DE TÜRISMO FLORIDA CAR S,A. ODTFC

Iie cunplido con ló disposiciones legalcs refffites a los conisa¡ios y
hrbimdose vdficado nueslras de la t¡dsa.cion* meadtiles. ñc pemito

El Libro dc Achs de la Ju¡ta General y el Lib¡o de Acciones. 6i coño la
cusrodia de con€spondencia dc lós libús Conteblcs. Socialcs, Bicncs r vdo6 de

Eponsabilidad mtc lerce¡os- se consdry¡ de ¡cuerdo a nomras de conüol inreno y

Lu€go d€ et¡ctLff las proebas codespondientes entre los Librcs Contables y
Estldos Finuci@sj el Brlm.e cmd¿l y cl Efado de Pérdid¡s y Camcid ¡l 3I d€
Dicienb.e del 20U. ñuestan ruon¡blcn.nte la siiuación nnanciera de la
Compañi!.los nismos que han sido preparados de ¡cúerdo a l¡s leyes vigenres par¡ las

o ¡d de !or.! a¿s po l" (tpei er der ci¿J(. mpri .

El Conl,tl rntemo de la conpani¡ du¡mte el eje¡cicio del {ño 201.1. considero
que h! sido satisladono d tunción de s ¡ecesidades. bajo nna estrLrctura orga.iTada,

Debo dejar conslancia ademús del apo,ao Eibido de la ¡dnini*ación dc h
Conpania para la ejecución de mis tuncion6.

De acuerdo x lo artenomenle anot¿do, Fodria con.lun dicic¡do qu. el Bal¡¡ce
Oúsal y el Esr¡do de Re$lt¡dos al 3l ile Dici.nbro del 2014- mlesr¡ln la realid¡d_r¿-. 

...¿ q$ronrperfiocrl) ¿dlui r-ü\-oe r' onpdirJ.

Opinió n qle po ¡go ! consi deració n de lo s seño ¡es ac cio nistas.


